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附件31、Experience in management of an 
invasive species, the African Giant Snail, 
introduced to the Dominican Republic

CARACOL GIGANTE AFRICANO                     
Achatina fulica



Distribución geográfica

 Es originario del África tropical: su distribución 
natural abarca amplias zonas tropicales y 
subtropicales de varios países de África oriental, 
entre ellos Kenia, Tanzania y Somalia, en algunos de 
los cuales se denomina lambí.

 Actualmente está extendido por Sudamérica 
en Colombia,Venezuela, avistado en Ciudad Guayana,  
Argentina,3 Bolivia4 , Islas del Pacífico y, en general, 
casi todas las zonas tropicales del mundo.



ES UNA ESPECIE DE INTERES PARA LA SALUD 
PUBLICA

 Las autoridades resaltaron que el contacto con 
este molusco puede originar 
graves enfermedades. informa que tocar 
al caracol gigante africano puede 
ocasionar enfermedades como meningitis, 
bronquitis, trastornos intestinales y encefalitis.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
Programa de Control y Erradicación del 

Caracol Gigante Africano(achatina fulica)

Manejos de Focos del Caracol 
Gigante Africano

Ing. Porfirio Alvarez Fernandez
Director Departamento de Sanidad 

Vegetal  



DISTRIBUCION DE LOS FOCOS DE CGA

Actualmente tenemos 15 focos en la Provincia 
La Altagracia. De estos focos, 12 están 
debidamente georreferenciados y en todos ellos 
estamos realizando o aplicando el protocolo 
inicial de manejo de la plaga de CGA.

Focos Higüero del Caribe y Catalonia



Habitos: 

 Tiene hábitos nocturnos, prefiere sitios 
húmedos y sombríos, debajo de piedras, restos 
de cosechas, basura, materiales de desecho de 
construcción, arbustos y hojas en 
descomposición, trepan hasta alturas de 10 m.

 Bajo condiciones adversas pueden sobrevivir 
por estivación o diapausa.

Localización del CGA
Podemos encontrarlos en diversos lugares





Ciclo Biológico 
Apareamiento
(3-6 horas)

Oviposición
300-400 huevos
3-4 veces/año

Eclosión 

Madurez 
sexual

Período de 
vida
3-6 años, 
máximo 9

8-20 días

5-6 meses 11-17 días



Manejo de los focos.
1.- Trampeo 

a.- Inspección visual

b.- Trampeo de delimitación

2.- Control cultural

a.- Remoción de escombros, basuras, etc

b.- Disminución de la cubierta 
boscosa(Chapeo,raleo.poda)

3.- Control mecánico.

4.- Control químico.

5.- Control legal.

Trampas:



Control Cultural.
Para crearle un ambiente hostil





Control Mecánico.
Es la recolección física del caracol









Control Químico:

 Aplicación Molusquicida:
Esta aplicación se hace semanal por un periodo de 12 semanas 
consecutivas.           

Luego de finalizar la 1ra aplicación se hace un trampeo de 
comprobación el cual se monitorea a las 24 horas para evaluar la 
efectividad de la misma en la infestación.
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Control legal

 Esta basado en la ley que sustentan Sanidad Vegetal. En nuestro caso es la 
ley4990



Erradicación.
Es la conjugación de todo lo anterior y consiste en la eliminación total de la
plaga de los lugares donde fue localizada.
Para determinar si la plaga se ha erradicado se procede a la instalación de
un trampeo de comprobación. Dicho trampeo no es mas que colocar

trampas de manera estratégicas durante 12 – 18 meses o mas, con monitoreo
semanal en el área donde se ejecuto el protocolo del manejo del caracol.

Es el caracol terrestre más grande del 
mundo

El caracol cuenta con 
una gran variedad de 
formas y tamaños. El 
más grande de todos los 
terrestres es el caracol 
gigante africano, que 
puede llegar hasta los 
30 centímetros de 
longitud. 



El ejemplar mas grande colectado hasta 
hoy en el país,14 cms de largo.



MUCHAS GRACIAS!



Servicio Fitosanitario del 
Estado (SFE)

Abril 04 del 2019, San José, Costa Rica.

附件32、The Costa Rican “Servicio Fitosanitario del Estado” 
(State Phytosanitary Service), a successful experience in 
decentralizing inspection services

Historia SFE

• Órgano adscrito al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería de Costa Rica (MAG).

• Año 1975, dentro del MAG, se origina la Dirección
de Servicios Técnicos Básicos.

• Año 1978, Ley N°6248-MAG se crea la Dirección
de Sanidad Vegetal.

• Año 1997 Ley N°7664-MAG , Ley de Protección
Fitosanitaria, para dar cumplimiento al Acuerdo
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la
Organización Mundial del Comercio (OMC).



Marco Legal

• Ley de Protección  Fitosanitaria n°.7664.
• Reglamento a la ley protección fitosanitaria n° 26921-mag.
• Decretos 26921-MAG,  30111-MAG, 36765-MAG, 

Ministerio de Salud-MEIC 27983.
• Leyes afines (p.ej.Ley 7554 Orgánica del Ambiente).
• Tratados y Convenios internacionales(CIPF/NIMF), OMC, 

Ronda de Uruguay (Ley 7475).



Ley 7664: objetivos y funciones, ej.

ARTICULO 2.- Objetivos

La presente ley tiene por objetivos:

a) Proteger los vegetales de los perjuicios 
causados por las plagas.

b) Evitar y prevenir la introducción y difusión 
de plagas que

amenacen la seguridad alimentaria y la 
actividad económica

sustentada en la producción agrícola.

ARTICULO 5.- Funciones y obligaciones

El Servicio Fitosanitario del Estado 
tendrá las siguientes funciones:

g) Realizar el control fitosanitario del 
intercambio, nacional e internacional, 
de vegetales, de agentes de control 
biológico y otros tipos de organismos 
usados en la agricultura, materiales de 
empaque y acondicionamiento, y 
medios de transporte capaces de 
propagar o introducir plagas que 
amenacen la seguridad alimentaria y 
la actividad económica en que se 
basa la producción 
agrícola.



GRACIAS

www.sfe.go.cr
San José, Costa Rica
Teléfono 2549-3400



SISTEMA DE INSPECCIÓN
FITOZOOSANITARIA EN MÉXICO

Abril de 2019

附件33、Mexico’s Inspection System at 
seaports, airport and land borders

¿QUE ES EL SENASICA?

Acciones de
Orden Sanitario Protege recursos 

Agrícolas, Acuícolas y
Pecuarios 

Protege de plagas
y enfermedades

Regula, 
promueve y 
certifica 
reducción
de riesgos de 
contaminación de
alimentos

Facilita el 
Comercio
Nacional e
Internacional 

SENASICA

Importancia 
cuarentenaria y 
económica

Calidad 
agroalimentaria
de los alimentos

Órgano
Desconcentrado
SADER



MISIÓN Y VISIÓN

Regular, administrar y fomentar
actividades de sanidad, inocuidad y
calidad agroalimentaria; reduciendo
los riesgos inherentes en materia
agrícola, pecuaria, acuícola y
pesquera, en beneficio de los
productores, consumidores e
industria.

MISIÓN

VISIÓN

Un SENASICA transformado, moderno,
con un marco jurídico que proporciona
seguridad sanitaria y facilitación
del comercio, con una plataforma
técnico-científica consolidada, que
da certeza con reconocimiento
nacional e internacional

ORGANIGRAMA SENASICA

Dirección en Jefe

Dirección General 
de Inspección 

Fitozoosanitaria

Dirección
General de 

Salud Animal

Dirección
General de 

Sanidad Vegetal
Dirección General 

de Inocuidad 
Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera

Dirección General 
Jurídica

Dirección 
General de 

Administración e 
Informática

Secretaria Técnica

Dirección de 
Normalización y 

Verificación

Unidad de 
Coordinación y 

Enlace
Dirección de Planeación 
e Inteligencia Sanitaria

Órgano Interno de 
Control

Unidad de 
Promoción y 
Vinculación



ORGANIGRAMA DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN

ORGANIGRAMA

Dirección de 
Inspección en 

Puertos, Aeropuertos 
y Fronteras

Subdirección de 
Inspección en Puertos 

y Aeropuertos

Subdirección de 
Inspección en 

Fronteras



Coordina 84 Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria 
(OISA’s) 60 Oficinas base y 24 satélites

Están ubicadas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras

Cuenta con Escuela Canina y binomios caninos

960 profesionistas operativos realizan la verificación, vigilancia 
validación, inspección y certificación; 626 son de apoyo

SISTEMA DE INSPECCIÓN FITOZOOSANITARIA

INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE INSPECCIÓN (OISA´s)

OISA´s PUERTOS

OISA´s FRONTERAS

OISA´s AEROPUERTOS



VENTANILLA DIGITAL MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR (VDMCE)

PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, 
VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN

VENTANILLA DIGITAL MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR (VDMCE)

En cumplimiento a los requisitos sanitarios establecidos en
el Módulo de Consulta de Requisitos (MCRFI / MCRZI), Normas
Oficiales Mexicanas, Acuerdos, Leyes y sus reglamentos, y
demás disposiciones legales aplicables.



PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE EMBARQUES EN LOS 
QUE SE DETECTA PLAGA

CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN COMERCIAL 2018



CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN COMERCIAL 2018

RECHAZOS 2018

ENERO A DICIEMBRE 2018

1,869
RECHAZOS DE IMPORTACIÓN 

COMERCIAL

2017 2018

2,004

1,869

Zoo Fito Acui

201 261
23

1,316

36 32

Definitivos Parciales

7%



RECHAZOS DE IMPORTACIÓN COMERCIAL 2018

FUENTE: Formato 8

RECHAZOS DE IMPORTACIÓN COMERCIAL 2018

FUENTE: Formato 8



RECHAZOS DE IMPORTACIÓN COMERCIAL 2018

1 Piedras Negras, Coah. 524
2 Ojinaga, Chih. 404
3 Manzanillo, Col. 140
4 Cd. Juárez, Chih. 132
5 Pto. Palomas, Chih. 121
6 Nvo. Laredo, Tamps. 102
7 Veracruz, Ver. 84
8 Tijuana, B.C. 80
9 Cd. Hidalgo, Chis. 40

10 Mérida, Yuc. 24

INTERCEPCIÓN DE PLAGAS DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA

GORGOJO KHAPRA

DETECCIONES de 2017 a 2019*

Nota: * Datos hasta marzo 
2019.

2,036.796 Ton. de mercancía 
interceptada durante 2017-

2019

43



INTERCEPCIÓN DE PLAGAS DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA

GORGOJO KHAPRA

DETECCIONES POR ORIGEN OISAs CON DETECCIÓN

Altamira
(2017)1

VERACRUZ67%MANZANILLO
28%

AICM T1
(2017)

1

RECHAZOS ZOOSANITARIOS

Productos cárnicos



RECHAZOS ZOOSANITARIOS

Productos acuícolas

Anisakis simplex, 
Terranova sp.

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

INSPECCIÓN DE VUELOS COMERCIALES INSPECCIÓN DE VUELOS PRIVADOS

INSPECCIÓN EN CRUCES FRONTERIZOS INSPECCIÓN DE BARCOS 

El equipaje es colocado
en las bandas e
inspeccionado por la UC
o Rayos X

Se detecta mercancía
regulada, procede a
realizar la inspección
física

Si la mercancía no cumple
con los requisitos
sanitarios para su
importación, se aplica la
medida cuarentenaria

El personal ingresa
al avión en busca de
mercancías reguladas

El equipaje es
inspeccionado por la
UC

Si se detecta alguna
mercancía regulada se
procede a realizar la
inspección física

Libre Plática
junto con otras
autoridades

Se colocan sellos a las gambuzas que contengan
productos agropecuarios de riesgo fitozoosanitario

Personal de la OISA inspecciona
cámaras frías, cocina y bodegas y
revisa los depósitos de desechos
orgánicos.

Inspección de vehículos, maletas, equipaje de
mano y mascotas para asegurarse de que no
transporten mercancías reguladas por la Secretaría



ACTIVIDADES DE VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

VUELOS INTERNACIONALES INSPECCIONADOS

ENERO A DICIEMBRE 2018
216,132
VUELOS 

INTERNACIONALES 
INSPECCIONADOS

86%

14%

LIBRES PLÁTICAS (BARCOS)

ENERO A DICIEMBRE 2018

3,959
LIBRES 

PLÁTICAS

2,611 
Cruceros

1,348 
Yates

VEHÍCULOS EN GARITAS TURÍSTICAS

ENERO A DICIEMBRE 2018

1,286,997  
VEHÍCULOS

INSPECCIONADOS

1,196,912 
PEATONES 

INSPECCIONADOS

EQUIPAJE Y PASAJEROS (AVIONES Y BARCOS)

ENERO A DICIEMBRE 2018

185,001 
vuelos 

comerciales 

31,131
Vuelos privados

3,807,394 
EQUIPAJE VUELOS

5,973,916  
PASAJEROS VUELOS

4,992,286 
EQUIPAJE BARCOS

4,286,499  
PASAJEROS BARCOS

Se cuenta con: 
• 120 Manejadores 
• 114 Caninos

La Dirección de Inspección en Puertos, Aeropuertos y Fronteras (DIPAF), 
cuenta con:
• 100 Binomios Caninos en activo 

La Dirección de Movilización Nacional (DMN) tiene:
• 6 Trinomios 
• 8 Binomios 

UNIDAD CANINA
El SENASICA cuenta con Binomios Caninos, distribuidos en los Puertos, Aeropuertos, Fronteras y 
Puntos de Verificación e Inspección Federal (PVIF).

Presencia de la Unidad Canina en 26 estados de la República Mexicana

Cantidad de productos retenidos: 153,416 Kg 



UNIDADES CANINAS EN OPERACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 2018

Nuevo 
León

Edo. Mex

Oaxaca
Chiapas

Tabasco
Campeche

4

4
7 6

5
3

3

1 8

1
8

1
1

1

24

2

2
5

2
2

16

3

6 Estados sin presencia de Unidades 
Caninas1

1

2

Ags.
1

ATENCIÓN DE ALERTAS A ENFERMEDADES EXÓTICAS COMO LA
PESTE PORCINA AFRICANA

* 24/03/2019

Acciones
PPA*

Colocación de 573 
Tapetes Sanitarios

Revisión de 
52,345 
pasajeros y 
62,161 
equipajes 

Destrucción de 
1,746.4 kg 
productos de 
riesgo y 
19,841 kg de 
comisariatos

Difusión en 
Consulados de 
México, página 
Web

Inspección 
no 
intrusiva 
con  20 UK9

Contenedores 
especiales para 
productos

Inspección 
minuciosa de 
perros y gatos 
para descartar 
vectores

México no ha 
realizado 
intercambio 
comercial con 
países con 
focos



Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria
Dirección de Inspección en Puertos, Aeropuertos y Fronteras

Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 5010, Piso 6, Ala Crepúsculo
Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán

Ciudad de México, C.P. 04530
Tel. Conm. (55) 59 05 10 00, Ext. 51014 /51064

ruben.gaona@senasica.gob.mx

Dr. Rubén Gaona López
Director de Inspección en Puertos, Aeropuertos y Fronteras



Implementing border 
biosecurity for passengers

Kuo-Shiou, Huang
Bureau of Animal and Plant Health Inspection and Quarantine

BAPHIQ
April 12, 2019

附件34、Implementing border biosecurity for 
passengers

Outline

•Introduction
•General way to reduced the risk 
associated with passengers
•New challenge: African Swine Fever
•Conclusion



Border Biosecurity
•Where is the risk of this 
pathway?
•Cargo:  Airport, Harbor, Land
•Passenger: Airport, Harbor, Land
•Sea and Coast

Where is Taiwan



Risk Pathway of Passenger 
•Airplanes, Ships
•From many countries
•Large number of passengers  (about 
85,000 inbound passengers per day)
•Checked and hand carry baggage
•GIFTS

Public awareness
•Education
•Public communication
•Radio
•Television
•News
•Others



Education
•Teaching material



What we do in airport

•Before Departure: Posts, flyers
•On the plane: Arrival notice (TV or 
broadcasting), declaration card
•On arrival: Posts, flyers, quarantine bin, 
detector dog, inspection,
•Customs (x-ray) 

Quarantine Bin
In case you have something to be 
declared and don’t declare it !

You will be fined for 
at least 3,000-15,000 

NT dollars or 
imprisoned

You will be fined for 
at least 3,000-15,000 

NT dollars or 
imprisoned

The non-declared 
goods will be seized
The non-declared 

goods will be seized



What we do in harbor
•Before Departure: Communication with 
Captain, Cruise agency, Provide flyers to 
passenger
•During the trip: TV (public area and cabin), 
Notice in the cabin, Departure notice (TV and 
broadcasting)
•On arrival: Post, Flyer, Voice broadcasting, 
quarantine bin, Detector dog, Inspection, 
Customs (x-ray) 



Communication with crew and passenger

Voice Broadcasting



Quarantine Detector Dog Teams

Detector 
Dog 

47
detector 

dogs

International 
airports, 

seaports and 
mail/express 

centers
Intercepted 

61,000 batches, 
70 tons of 
restricted 

agricultural 
produce

Sniff out 
prohibited 
fruits and 

meat…





Happy ending?



African Swine Fever

100% death, No Vaccine!!

New Challenge



40% passengers
from China!!

Cambodia

2019/4/3

Xinjiang

2019/4/4

Tibet

2019/4/8

What do we do more?

•Cross-sectorial cooperation among government 
authorities and others
•Enforcement of stringent inspection for hand-carry 
•Heavy penalty for passengers bringing meat from 

affected countries
•Control of high risk passengers
•More detector dogs
•Public communication



Cross-sectorial cooperation

•Immigration, Embassy, other countries:
•Provide information to passengers from high 

risk countries
•Ministry of Education and Tourism Bureau
• Educate teachers, students and tour escort 

•Customs, Police, Coast Guard
• prevent smuggling

Captain Coast Guard
Infinity War







Enhance inspection for hand-carry 

•Inspect all baggage of passengers from high 
risk countries at a rate of 100%
•Enhance passenger awareness
•Increase X-ray machines





Heavy Penalty
•First time: fined NTD 200,000 
•Second time: fined NTD 1 million 
•Refuse-entry until you pay



High risk passengers
• BAPHIQ provides 

Immigration Agency with a 
list of high risk passengers 
• Immigration Agency informs 

BAPHIQ when such 
passengers are found 
• BAPHIQ leads the 

passengers to quarantine 
counter to disinfect their 
footwear and hands and to 
raise their awareness 



More detector dogs
•47(Now), 50(2019 end), 76 (2023)

Public communication
•Communication with airlines and ferry 
companies to distribute flyers to passengers 
during passport checking
•Advocacy by broadcasting on airplanes, and 
cruise ships; TV walls and news ticker in 
arriving lobbies
•Dissemination of information by TV, radio, 
social networks (facebook and Line@)







National Alert 
•Social Network Services
•Transmission by Mobile
•Immediately and for 
every one almost



Abandon Quantity
Kg / Day

2018/12/18
Heavy 
Penalty

2019/1/25
Refused 
entry

2019/2/2
100% Check by 
X-ray

2019/1/16
100% hand-
carry check



•Japan
•Heavy 
Penalty
•JPY 
1,000,000
•4/22/2019

Conclusion
Cooperation,
Cooperation,
Cooperation…
• International organization: information and experience sharing
• Country: information and experience sharing
• Agency: public and private sectors work together
• Passenger and Official



Protection by All, 
Quarantine by Pro.
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